
Señora 

JUEZ SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transitoriamente JUEZ CUARENTA Y 

TRES (43) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

E.     S.    D. 

 

 

REFEFRENCIA:          EJECUTIVO SINGULAR 2021 - 283 

DEMANDANTE:        EDIFICIO LOURDES CALLE 65 P.H.  

 

DEMANDADOS:       BERNARDINA BLANCO BUITRAGO, LUIS CARLOS LOPEZ    

                                 ALARCON, JUAN DIEGO LOPEZ ALBORNOZ, ALFONSO   

                                 LOPEZ BLANCO, ANA LEIDY LOPEZ BLANCO, MAYERLI  

                                 LOPEZ BLANCO, WILMER ALDEMAR LOPEZ BLANCO, LUIS  

                                ALBERTO LOPEZ CASTRO, MARIA CAMILA LOPEZ FLORIAN,  

                                INGRID LORENA DELGADO HENAO, LUIS FREDY LOPEZ  

                                LAVERDE, NELSON EDUARDO HENAO. 

 

ASUNTO:                 CONTESTACION DE LA DEMANDA  

 

LUIS HUMBERTO BALLEN PERILLA, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.448.311 de Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional 

No. 102.151 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 

APODERADO, de los demandados señores BERNARDINA BLANCO BUITRAGO, 

persona mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

41.768.312 de Bogotá D.C., ALFONSO LOPEZ BLANCO, persona mayor de 

edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.013.621.823 de 

Bogotá D.C., ANA LEIDY LOPEZ BLANCO, persona mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.885.359 de Bogotá D.C., 

persona mayor de edad, MAYERLI LOPEZ BLANCO identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 52.708.054 de Bogotá D.C., y WILMER ALDEMAR LOPEZ 

BLANCO, persona mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 1.032.381.372 de Bogotá D.C., con todo respeto acudo ante 

la señora juez, dentro del término legal, y procedo a CONTESTAR la 

demanda, oponiéndome desde ya  a la prosperidad de todas y cada una 

de las pretensiones de la demanda por las razones fácticas y de derecho 

que expondré más adelante. 

 

I. A LOS HECHOS 

1.: Es cierto, así se puede constatar en el anexo de matrícula inmobiliaria. 

2.: Es cierto, que mediante sentencia de partición del causante ALFONSO 

LOPEZ ALVARADO, el juzgado 18 de familia adjudico a mis representados el 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C- 1227486.  



3.: Es cierto, que mediante Escritura Pública No. 1288 del 18-05-2016 de la 

Notaria 53 del Circulo de Bogotá D. C., mi prohijada señora BERNARDINA 

BLANCO BUITRAGO, adquirió cuota parte por compraventa que realiza al 

HECTOR ALFONSO LOPEZ CASTRO. 

4.: Es cierto, que mediante Escritura Publica No. 1105 del 23-05-2017 de la 

Notaria 3° del Circulo de Bogotá D.C., la señora: BERNARDINA BLANCO 

BUITRAGO, adquiere cuota parte por compraventa que realiza a los señores: 

LOPEZ ALARCON AMANDA LUCIA, LOPEZ ALARCON EDGAR ARTURO y LOPEZ 

MONTEALEGRE DIVA ALEXANDRA.  

5.: Es cierto, que mediante Escritura Publica No. 2270 del 08-09-2020 de la 

Notaria 20 del Circulo de Bogotá D. C., En adjudicación en sucesión de 

EDUARDO ERNESTO LOPEZ CASTRO, ADJUDICA sucesión a los señores: 

BERNARDINA BLANCO BUITRAGO, INGRID LORENA DELGADO HENAO, LUIS 

FREDY LOPEZ LAVERDE, NELSON EDUARDO NVO HENAO, el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1227486 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro.  

6.: Es cierto, que los demandados señores BERNARDINA BLANCO BUITRAGO, 

LUIS CARLOS LOPEZ ALARCON, JUAN DIEGO LOPEZ ALBORNOZ, ALFONSO 

LOPEZ BLANCO, ANA LEIDY LOPEZ BLANCO, MAYERLI LOPEZ BLANCO, WILMER 

ALDEMAR LOPEZ BLANCO, LUIS ALBERTO LOPEZ CASTRO, MARIA CAMILA 

LOPEZ FLORIAN, INGRID LORENA DELGADO HENAO, LUIS FREDY LOPEZ 

LAVERDE, NELSON EDUARDO NVO HENAO, son los propietarios de la Oficina 

304 A del EDIFICIO LOURDES CALLE 65 P. H., como se acredita en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1227486. 

7.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

8.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

9.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

10.: Es cierto, así se puede constatar en la documental aportada 

certificación de representación legal del EDIFICIO LOURDES CALLE 65 - P. H., 

expedida por la Alcaldía Local de Chapinero de Bogotá. 

11.: No es cierto, que mis representados BERNARDINA BLANCO BUITRAGO, 

ALFONSO LOPEZ BLANCO, ANA LEIDY LOPEZ BLANCO, MAYERLI LOPEZ 

BLANCO, y WILMER ALDEMAR LOPEZ BLANCO, han incumplido con la 

obligación que le ordena el Reglamento de Propiedad Horizontal, respecto 

de las cuotas causadas por la administración y la prestación de servicios 

comunes esenciales para la existencia, seguridad y conservación de los 

bienes comunes, lo anterior teniendo en cuenta que la señora BERNARDINA 

BLANCO BUITRAGO cumplido con dichas obligaciones. 



12.: Es cierto, que se ha enviado al correo electrónico de la señora 

BERNARDINA BLANCO BUITRAGO mes a mes las cuentas de cobro por 

concepto de cuotas de administración, como también es cierto que la 

misma ha venido cumpliendo con dicha contribución.  

13.: Con respecto a este hecho y los consiguientes 14, 15 y 16, con aras de 

no ser repetitivo me pronunciare frente a los mismos de la siguiente manera: 

No es cierto, que mis representados BERNARDINA BLANCO BUITRAGO, 

ALFONSO LOPEZ BLANCO, ANA LEIDY LOPEZ BLANCO, MAYERLI LOPEZ 

BLANCO, y WILMER ALDEMAR LOPEZ BLANCO, tienen un deuda certificada 

por el administrador del edificio correspondiente a la oficina 304 A, del 

EDIFICIO LOURDES CALLE 65 P. H., ubicado en la Calle 65 # 11-26 de la ciudad 

de Bogotá, por la suma de: VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL VEINTITRÉS PESOS ($ 21.836.023,00), correspondiente a cuotas ordinarias 

y extraordinarias y sanciones por asamblea, lo anterior teniendo en cuenta 

que según las tablas en las que relacionan la deuda se esta haciendo cobro 

desde el año 2002, esto sin tener en cuenta que en el año 2011 en el juzgado 

16 Civil Municipal cursaba proceso ejecutivo singular con numero de 

radicado 110014003016201101411 y en el año 2006 en el juzgado 61 Civil 

Municipal, curso proceso ejecutivo con numero radicado 

11001400306120060147900, en ocasión a la preexistencia de una sentencia 

judicial dictada sobre el mismo objeto de esta forma encontrándonos frente 

a Cosa Juzgada además de la prescripción de las cuotas de administración 

por haber transcurrido mas de cinco años de haberse causado la obligación 

y adicional a ello a la fecha mis representados se encuentran al día por 

concepto de cuotas de administración. 

17.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

18.: No es un hecho, Es una apreciación por parte de la actora, pero con el 

fin de aclarar mis representados han cumplido con dicha obligación.  

19.: No es un hecho, Es una apreciación por parte de la actora, pero con el 

fin de aclarar mis representados han cumplido con dicha obligación. 

20.: No es un hecho, Es una apreciación por parte de la actora, que en este 

caso no tendría lugar al cumplimiento de dicho aparte teniendo en cuenta 

que como se ha venido mencionando mis representados han cumplido con 

la contribución dineraria por concepto de cuotas ordinarias y 

extraordinarias.  

21.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

22.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

23.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   



24.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

25.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

26.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

27.: No es un hecho, al ser un aspecto de orden legal es inoficioso efectuar 

pronunciamiento al respecto.   

28.: No es un hecho, así se puede constatar con la documental aportada.  

 

II. SOBRE LAS PRETENSIONES 

Desde ya me opongo a la prosperidad de las mismas en lo que refiere a la 

parte que represento, consignadas en el escrito de la demanda por las 

siguientes razones en su orden. 

De la 1. A la 9.: como quiera que no han sido tenidos en cuenta por parte 

de la administración del EDIFICIO LOURDES CALLE 65 P.H. los aportes que se 

han venido realizando por parte de mis representados por concepto de 

cuotas de administración, basándose en tablas de valores desde el mes de 

junio del año 2006 que resultan desproporcionales y alejadas del valor 

realmente adeudado.   

De la 10. A la 11.: Al ser un aspecto de orden legal la respectiva condena en 

costas a la parte vencida en juicio, me atendré a las resultas del proceso, 

conforme lo estipulan los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

III. EXCEPCIONES 

 

- COBRO DE LO NO DEBIDO 

A mis representados señores BERNARDINA BLANCO BUITRAGO, ALFONSO 

LOPEZ BLANCO, ANA LEIDY LOPEZ BLANCO, MAYERLI LOPEZ BLANCO, y 

WILMER ALDEMAR LOPEZ BLANCO dentro del estado de cuenta aportado por 

el EDIFICIO LOURDES CALLE 65 P.H.  se les están haciendo cobros por cuotas 

ordinarias de administración desde el 1° de junio de 2002 a marzo de 2021, 

sanciones por inasistencia a asamblea de propietarios, intereses de mora 

sobre las cuotas ordinarias, intereses de mora sobre las cuotas 

extraordinarias, cobros que resultan desproporcionales y fuera de contexto 

teniendo en cuenta que de los años relacionados se han hecho pagos y a 

la fecha mis representados se encuentran al día con los pagos de 

administración de la oficina 304 A, adicional a ello están relacionando 



cobros de anualidades que ya fueron debatidos en procesos anteriores a 

este.  

 

- COSA JUZGADA  

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-100 de 2019 ha dicho:  

En primer lugar, los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento 

constitucional o legal derivado de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su 

libre determinación, y en segundo lugar, el objeto de la cosa juzgada consiste 

en dotar de un valor definitivo e inmutable a las providencias que determine el 

ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a los funcionarios judiciales, a las 

partes y eventualmente a la comunidad, volver a entablar el mismo litigio. 

 

Y en el caso que nos ocupa como se ha venido mencionando, en el juzgado 

16 Civil Municipal de Bogotá, en el año 2011 fue radicado proceso ejecutivo 

con numero de radicación 110014003016201101411 que versaba sobre el 

mismo objeto que hoy nos ocupa y en el cual se negó el mandamiento de 

pago, en cuanto los documentos aportados como base de la acción no 

reunieron las exigencias para permitir el ejercicio de la acción ejecutiva, 

como también en el juzgado 61 Civil Municipal, curso proceso ejecutivo con 

numero radicado 11001400306120060147900 también con el mismo objeto, 

ahora bien teniendo en cuenta lo anterior también es evidente la mala fe 

de la parte actora al pretender con esta demanda el cobro por conceptos 

de cuotas de administración y demás obligaciones derivadas de la 

administración de años que ya fueron objeto de debate en otros procesos.  

 

- PRESCRIPCIÓN DE CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN POR HABER 

TRASCURRIDO MAS DE CINCO AÑOS. 

Ahora bien, si tenemos en cuenta la denominada "PRESCRIPCION", Las 

cuotas de administración, ordinarias o extraordinarias, y en general 

cualquier deuda con la propiedad horizontal prescribe a los 5 años de 

haberse causado la obligación de pagarlas. 

Las deudas originadas con la propiedad horizontal son de carácter civil y se 

aplican las reglas del artículo 2536 del código civil que señala al respecto: 

«La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 

(10).» 

Cabe recordar que las deudas originarias de la propiedad horizontal se 

cobran mediante un proceso ejecutivo, cuyo título ejecutivo es la 

certificación del administrador, por tanto, estas prescriben a los 5 años. 

 

Cada cuota de administración irá prescribiendo individualmente según se 

vaya cumpliendo los 5 años desde que venció el plazo para pagarla. 

 



IV. MEDIDAS CAUTELARES 

 

Respecto a las medidas cautelares solicitadas me OPONGO a la solicitud de 

embargo. 

V. PRUEBAS 

DOCUEMENTALES: 

- Consignaciones realizadas a la administración del EDIFICIO LOURDES 

65 P.H.   

- Poder Conferido a mi favor 

- La demás que el despacho considere necesarias. 

 

TESTIMONNIALES:  

Muy respetuosamente le solicito al su despacho hacer comparecer a las 

siguientes personas: 

- Al señor VICTOR HUGO CASTRO GOMEZ, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 19.310.677, Administrador y Representante Legal del 

EDIFICIO LOURDES CALLE 65 P.H., quien podrá ser notificado en la Calle 

65 # 11-26 Oficina de Administración del EDIFICIO   LOURDES CALLE 65 

P.H., Correo Electrónico: edificiolourdescalle65@gmail.com. 

 

Las demás que considere necesarias el despacho. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

La demandante y demandados en las aportadas en la demanda principal. 

El suscrito LUIS HUMBERTO BALLEN PERILLA, en la calle 18 # 4 – 91 oficina 306 

de Bogotá D.C., Correo  Lbpabogado@hotmail.com. 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

 

LUIS HUMBERTO BALLEN PERILLA 

C.C. No. 19.448.311 

T.P. No. 102.151 del C. S. de la J. 

Lbpabogado@hotmail.com 

310-3021683 
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